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Montevideo, 26 de abril de 2010 
 
� 9LVWR�� la Resolución de fecha 20 de abril de 
2010, dada en Orden del Día No. 17/2010, de esta Dirección Nacional;  
 
� &RQVLGHUDQGR�� que se� padeció error en la 
parte dispositiva de la misma en el numeral 1º, al consignar “Encargado del Despacho 
de la Dirección Nacional de Aduanas, Cr. Guzmán Mañes”, cuando debió establecerse 
“…Encargado del Despacho de la Sub-Dirección Nacional de Aduanas…” 
      
� $WHQWR� a lo precedentemente expuesto y lo 
dispuesto por los artículos 1º y 2º del Decreto Ley Nº 15.691 de 7 de diciembre de 1984, 
Código Aduanero Uruguayo y Decretos Nº 459/997 de 4 de diciembre de 1997 y sus 
modificativos y Nº 282/002 de 23 de julio de 2002. 
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1º) Modificar el numeral 1º de la resolución de esta Dirección Nacional de fecha 20 de 
abril de 2010, dada en Orden del Día No. 017/2010, que quedará redactado de la 
siguiente forma: “)HOLFLWDU�SRU�HO�UHFRQRFLPLHQWR�UHFLELGR�GH�SDUWH�GH�OD�2UJDQL]DFLyQ�
0XQGLDO� GH� $GXDQDV� �20$��� DO� (QFDUJDGR� GHO� 'HVSDFKR� GH� OD� � 6XE�'LUHFFLyQ�
1DFLRQDO�GH�$GXDQDV��&U��*X]PiQ�0DxHV��SRU�VX�DFWXDFLyQ�FRPR�3UHVLGHQWH�GH� OD�
���� 6HVLyQ� GHO�&RPLWp�7pFQLFR� GH�9DORUDFLyQ� HQ�$GXDQD� \� SRU� VX� UDWLILFDFLyQ� SRU�
XQDQLPLGDG�HQ�GLFKR�FDUJR´���
 
2º) Publíquese en Orden del Día y en la página WEB del Organismo por el Área de 
Información y Relaciones Públicas.  Pase a la División Gerencia de Recursos para que 
por el Departamento de Recursos Humanos se efectúe la notificación personal y demás 
registraciones, vuelva para su archivo por la Secretaría de la Dirección Nacional. 
 
 
 
                                                                                       CR. ENRIQUE CANON 
                                                                                  Director Nacional de Aduanas  
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